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Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suseritores de 
esta capital pagarán 1G rs. al mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera GO rs. 
por trimestre, liOpor medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Segunda subasta.

No habiendo habido postores en la primera 
subasta de las fincas que se designarán, el Señor 
Gobernador de la provincia lia acordado se proce
da á segunda licitación por el tipo menor, en 
virtud de las leyes de !.° de mayo de 1855, 11 
de julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, éh et dia y hora que se dirá:

Remáte para el dia 25 de junio dte 1864 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
banos que se espresarán:

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

Clero.—Partido de Navahermosa.—Rústicas.

Pueblo de San Martin de Montalban.

Escribanía de D. José María Gallego.

Número 1860 antiguo y 1131 moderno del 
inventario.—Una suerte de tierra al sitio de Ma- 

lallano, denominada el Larguillo, en término de 
San Martin de Montalban, procedente de la Igle
sia, consta de 1 fanega y 6 celemines del marco 
de Toledo, equivalentes á 70 áreas, 47 centiáreas, 
20 decímetros y 15 centímetros, de tercera clase: 
linda por M. con otra de María Cuerva, O. con 
otra de Esteban Rentero, P. con otra déla cape
llanía de D. Raimundo Bello, y N. con otra de 
Félix del Alamo; contiene 600 piésde vid en mal 
estado, los que han sido tasados en venta en 200 
reales y el terreno erí 90, y todo junto en renta 
en 20, en venta 290; segun la Administración la 
lleva en arriendo Ruperto Arteaga en 100, capita
lizada en 2250, se subasta por la tasación. En 6 
de febrero de 1864 tuvo efecto el primer remate 
y no hubo postor.

Número 1861 antiguo y 1453 moderno del 
inventario.—ün pedazo de tierra al sitio de la 
Lámpara, en dicho término, procedente del Cle
ro, de caber 4 fanegas del marco de Toledo, ó 
sean 2 hectáreas, 81 áreas, 88 centiáreas, 80 
decímetros y 42 centímetros, de tercera clase: 
linda por 0. con tapias de las Viñas, M. con ma
juelo de la capellanía de Vasco, y P. y N. con 
otra de Ramón Cuerva; contiene 720 piés de vid: 
ha sido tasado en renta en 60 rs., en venta 560: 
según la Administración 10 lleva en arriendo Il
defonso Valle en 151, capitalizado en 2947 rs. 
50 cents., se subasta por la tasación. En igual dia 
que la anterior tuvo electo el primer remate y 
no hubo postor.



Partido de Torrijas.—Pueblo de Carmena.

Escribanía de D. Gerónimo Montero.

Número 8046 30 antiguo y 3749 moderno 
del inventario.—Otra tierra en término de Car
mena, procedente de la Iglesia, al sitio Pasado 
los Salgueros, consta de 1 fanega del marco de 
500 estadales y estos de 11 piés de lado, 6 sean 
46 áreas, 97 cenliáreas, 6 decímetros y 65 cen
tímetros, de tercera clase: linda por P. con tier
ra de Juan González, y N, con notorios: ha sido 
tasada en renta en 25 rs., en venta 3240: segun 
la Administración la lleva en arriendo con otras 
en 15 Mariano Rodríguez, capitalizada en 337 
reales 50 cénls., por cuya cantidad se subasta. 
En 16 de febrero de 1864 tuvo efecto el primer 
remate y no hubo postor.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Partido de Escalona.

Pueblo de Nombela.

Escribanía de D. Juan García.

Número 1214 del inventario.—Veinticuatro 
encinas en término de Nombela, procedente de 
sus propios, en el punto nombrado Herrenes de 
Balón?, enclavadas en tierra de propiedad parti
cular de Eusebio Martin, que constan de2 fane
gas, ó sean 93 áreas, 96 centiáreas y 26 decíme
tros: lindan por 0. y N. con tierra de Guillermo 
Gómez. S. con la Vega de Orteguilla, y P. con la 
de D. Fulgencio Salvador Carmena; solo se ena- 
genan las encinas, las que han sido tasadas en 
renta en 15 rs., en venta 289, capitalizadas en 
292 rs. 50 cénts., se subastan por la tasación. 
En 17 de marzo de 1864 tuvo efecto el primer 
remate y no hubo postor.

Número 1214 del invenlario.—Veinticuatro 
encinas en dicho término y de igual proceden
cia, en el punto nombrado Herrenes de la Gargan
ta Honda, enclavadas en tierra de propiedad par
ticular de Florencio Palacios y otros varios, que 
constan de 10 fanegas de 500 estadales, ó sean 
4 hectáreas, 69 áreas, 81 centiáreas y 34 decí
metros: lindan por O. con tierra de Faustino Pa
lacios, S. con la de los herederos de Simón Mar
tin, P. con la de Manuel Castellano, y N. con la 
de los herederos de José Jiménez; solo se enage
nan las encinas, las que han sido tasadas en ren
ta en 15 rs., en venta 290, capitalizadas en 292 
reales 50 cénts., se subastan por la tasación. En 
igual dia que la anterior tuvo efecto el primer re
mate y no hubo postor.

El arrendamiento de las fincas que corn

il
—

prende el presente anímelo está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 ." No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las 
lincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince días siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segun se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

3 ." Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por lOOanual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 51 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .* Segun resulta de los antecedentes y de
más datos que obran en las dependencias, las 
fincas señaladas con los números 1860 antiguo y 
1131 moderno, 1861 antiguo y 1133 moderno 
del inventario, en término de San Martin de Mon
talban, procedentes de la Iglesia, tienen el grava
men de treintena que lo percibe el Excmo. Sr. Du
que de Frías:

5 .* Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .* La Real orden de 11 de noviembre de 
1865, fija el plazo dedos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falta de cabida; 
y si del espediente resultase que dicha falta ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falla ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7 .a A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en los par
dos judiciales de Navahermosa, Torrijos y Esca
lona, con respecto á las fincas que radican en 
sus respectivas jurisdicciones.



Lo que se anuncia al público para 
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las | 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2.a Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan en las

conocí- I Cajas del Estado; los del secuestro del ex-Infan-
te D. Carlos, los de las Ordenes militares, los de 
Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea stf nombre, origen ó clausulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 3 de junio de 1864.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José 'Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo,

Calle de Juan Labrador, núm. 13.


